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REF: 110014003043-2017-00916-00 
 

 
 

 

Reconózcase como acreedor del deudor RAFAEL IGNACIO MARTINEZ 

MONTENEGRO, al señor JORGE ENRIQUE CENTANARO MARTINEZ, en la 

cuantía indicada a folios 566 y 566.   

 

En consecuencia, reconózcase personería para actuar al togado ALEJANDRO 

VERJAN GARCÍA, como apoderado judicial del acreedor JORGE ENRIQUE 

CENTANARO MARTINEZ, para los fines y términos del poder conferido1. 

 

Obre en autos, la repuesta allegada por la DIAN obrante a folios 571 a 573. 

 

Requiérase a la liquidadora JACQUELINE VILLAZÓN MORENO, para que en 

el término de diez (10), proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 

“TERCERO” y “CUARTO” del auto de apertura de fecha 29 de agosto de 20172. 

 
 

      Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
1 Folio 569 
2 Folio 85 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


